
 
 
 
 

                                                                                                                                         

CIRCULAR NO. 037, DEL 7  DE ABRIL DE 2026. 

 

DE: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

PARA: RECTORES, DIRECTORES RURALES Y DOCENTES DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA 

 
ASUNTO:  PUBLICACIÓN DE LISTA DE DOCENTES QUE APROBARON Y NO APROBARON LA 

PRUEBA DE ASCENSO/REUBICACIÓN, NO RECLAMARON Y EXPEDICIÓN DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. 

 
Estimados educadores: 
 
Tras la publicación de los resultados de la evaluación el pasado 16 de marzo y habiendo culminado la etapa 
de reclamaciones a través de la plataforma oficial dispuesta por la Universidad de Antioquia, esta Secretaría 
de Educación se permite informar lo siguiente: 
 
De acuerdo con la normativa vigente que regula el proceso de evaluación con carácter diagnóstico formativo 
(ECDF) / evaluación de competencias, los resultados de aquellos educadores que aprobaron la prueba y NO 
interpusieron ninguna reclamación dentro de las fechas establecidas (17 al 24 de marzo de 2026) han 
quedado en firme. 
 
En consecuencia, y conforme a las directrices establecidas, la Secretaría de Educación Municipal procederá 
a realizar los trámites pertinentes para la expedición de los actos administrativos (resoluciones de ascenso 
o reubicación salarial) a favor de los docentes que se relacionan en la parte inferior de este documento. 
 
Se recuerda que, tal como se indicó en comunicaciones anteriores, la expedición de estos actos 
administrativos se llevará a cabo entre el 27 de marzo y el 27 de abril de 2026, cumpliendo con los plazos 
establecidos a nivel nacional. Así mismo, se reitera a quienes aspiran a Ascenso de Grado que deben haber 
radicado la documentación de sus títulos académicos aplicables. 
 
A continuación, se relaciona el listado de números de cédula de los docentes aprobados y no aprobados que 
no presentaron reclamaciones, quedando en firme su resultado: 
 

LISTADO DE CÉDULAS - RESULTADOS EN FIRME (APROBADOS SIN RECLAMACIÓN) 
 

10768484 15028861 30656282 30665475 78076107 

10930616 15029476 30657296 30665493 78076462 

11036860 15033938 30658011 30665526 72186406 

11037127 15034634 30659510 30666454 78705653 

11037540 15034702 30660660 30667576 78745006 

11038072 15034841 30660970 30667926 78754221 



 
 
 
 

                                                                                                                                         

11039715 15703956 30661024 30668590 78754379 

11039984 26147421 30662666 30669484 78755367 

15021798 30573306 30663720 30670691 78755459 

15022019 30651178 30663915 30671496 78756910 

15026955 30651363 30664089 34979970 78757222 

1043002291 30652444 30664463 35144259 78757694 

1063144377 30652674 30665211 1100688920 78757965 

1063146063 30653060 30665243 1103104097 78757972 

1063147257 1063152898 1063169624 1068664209 1067930763 

1063151495 1063154115 1063171430 1068668283 11036996 

1063151674 1063159786 1067897998 1131107958 
 

 
LISTADO DE CÉDULAS - RESULTADOS EN FIRME (NO APROBADOS SIN RECLAMACIÓN) 

 

10940969 1067846319 11038114 15023454 15030481 

30650422 30658122 30658587 30660646 30666090 

30666292 30670675    

 

 


